
Ingeniero 
Eduardo Felipe Osorio Marca 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA RENTAFLASH S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que el Señor 
SERGIO URBANO BARRIGAS CAMBIZACA, ha cedido y transferido a favor 
del Ing. [EDUARDO FELIPE OSORIO MARCA, SETENTA ACCIONES, 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR ($1.00) cada una, que tengo y poseo 
en el capital suscrito de la Compañía RENTAFLASH S.A., cuyo detalle es el 
siguiente: 

No. DE ACCIONES NUMERACION VALOR TOTAL 
$ 1.00 c/u DESDE-HASTA USD 

70 401- 470 70.00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones 

cedidas. 

El señor SERGIO URBANO BARRIGAS CAMBIZACA y el Ing. EDUARDO 

FELIPE OSORIO MARCA, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Atentamente, 

Ing. Pé    
Sra. Pilar Alexandra Flores Arica 

C.I. 070221471-9


